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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O Eeligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Le;-.uI General del Equilibrio Ecológicq'y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción Il. 30'. 31. 32 1.! 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados da Exportación de Plaguicidas. Nutrientes 1II’eI‘Igetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 tracción l. X. XII y lItI‘Iir del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio AmOiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
ütasificaciOn y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para el
l¡Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulacicm por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y-Recursos Naturales y demás disposicionesaplicables, se expide la presente autorizaciún de
importaciún a favor de la empresa dencmlnada ‘NOMBRE O RAZON SOCIAL R.I=.c. o C.U.Fi.P. vIGENCIA INICIALBRENNTAG MExICO, sA. DE CAA ._
AVENIDA EL TEPEYAC NÏ.15?Ü, ¡ " a]. 4 JUN 2319PAROUE INDUST. O DON . LL AERÜP INTER. QUERETARO, . BME 010224019 e
CR. r0250, EL MAROUÉS. QUERÉTARO ARTEAGA - VIGENCIA FINAL
TEL. 55-589984130; Correo-e: nzavala@brenntagla.com . 25:10:2019
NOMBRE COMEHClAL '1
ECH (EPICLÜRHIDRINA)
NDMBHE QUÍMICQ'! IUPAC
NI‘A ' “x
CATEGORÍA TÜXICOLÚGICA . CAS-y: I ESTADO FÍSICO _
III MÜDERADAMENTE TÜXICO. «.i 106-89-3 - ' LIQUIDO
CDNCENTHACIÚN EN (”AJ D CÜMPDSICIÓN'
299
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT - FRACCIÓN ARANCELAHIA‘
1,000.00000 -' LITROS . 1.000.000,00 1 KILO 2010.30.01
üBJETÜ DE LA IMRORTACION i . -. "‘ '
COMERCIALIZACIONIDIÉTRIBUCION“ . a .
PAis DONDE sE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA a f . . ADUANA Dis-ENTRADA _,
EL PRDDUCTO .. . -- - ALTAMIRA. TAMAULIPAS.
KOR KOR I MANZANILLo, COLIMA

_- e VERACRUZ, VERACRUZ _
a}; . ,' ¡l _ . -- l. ;_
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Asi Ejercito Nacional No.223.CoI.Anahuao.CP.1 1320.AIcaldia Miguel Hidalgo.
'- Ciudad de México.Tei. 015354900900 www.gob.mxisemamat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instmmento legal aplicable enla materia j; '. .

II Esta autorización podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia sin perjuicio de la reparación del daño den'vado de Ia
responsabilidad ambiental gue en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil v VIII dela Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

III.—--En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de-«Protección al Ambiente (PROFEF‘A) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

I‘v‘ Al término de Ia vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades debiendo indicai' el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

Informativo: '
-F'ara la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRISI número 19330012150500
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C. t: e. p. Ing. Sergio Sanchez Martinezr Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
C Carlos Miguel valdovinos Ühavesr Subprocurador de inspección Industrial. carlos valdovinos@prof_epa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenea- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Üperación Gubernamental
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